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PAUTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y so angosta Real familia, continúan eo esta 
corte sin novedad en sn importante salud. 

REAL DECRETO. 

Ea atención & las razones que me ba es
puesto el Presidente de mi Consejo de M i 
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Las Cortes del Reino, 
convocadas por mi Real decreto de 18 de se
tiembre último para el dia 30 de octubre, 
no se reunirán hasta el dia 50 de diciembre 
del presente año. 

Dado en Palacio 4 veinte de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano—Refrendado.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Fran
cisco Armero y Peñaranda. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
limo. S r . : Accediendo S. M . la Reina 

(Q. D. G.) á la solicitud de D. Santiago 
Flay de la Puente, se ha dignado autorizar
le por ei término de seis meses para verificar 
los estudios de un ferro-carril, qne partiendo 
del de Córdoba á Sevilla, en Palma, termine 
en Ecija; advirtiéndole que igual autoriza
ción se ha otorgado en el próximo pasado 
año, y que aquella como esta, no dan dere
cho alguno á la concesión ni á indemnización 
de ningún género, según lo prevenido en el 
art. 45 de la ley general. 

De Real orden lo digo á V . I. para su in
teligencia y efectos consiguientes, hios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 11 de octu
bre de 1857.—Moyaoo. - Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á la solicitud de •». Esteban Gon
zález Apousa, se ha dignado autorizarle por 
el término de un año para v e r i f i c a r los estu
dios de un ferro-carril, que partiendo del de 
Madrid á Zaragoza entre Rica y Epila, y 
cruzando los territorios de Borja, Tarazona, 
Gaseante y Corella, termine á las inmedia
ciones de Rincón de Soto; en la iateligencia 
de qne esta autorización no le da derecho al
guno á la concesión ni á indemnización de 
ningún género, según lo prevenido eo el ar
ticulo 45 de la ley general de 5 de junio de 
1855, y de que el resultado de estos eslu
dios se sujetará 4 nn examen comparativo, 
por si la existencia de esta nueva linea pu
diese perjudicar los intereses creados en las 
concedidos con anterioridad 4 ella. 

De Real orden lo digo 4 Y. I. para sn 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde 4 Y . 1. muchos anos. Madrid 14 de 
octubre de 1857.—Moyano.—Sr. Director 
general de Obras publicas. 

limo. Sr.: S. M . la Reina (Q. 0. G.), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos. Canales y Puertos, 
ha tenido por conveniente desestimar la pre
tensión hecha por D. José Pareol, solicitan
do se imponga 4 D. José Galseraa la serví- | 

domare de acueducto que necesita para dar 
paso por terrenos de propiedad de ésto 4 las 
aguas que aprovecha como motor de oaa fá
brica que posee en el término de Esparra
guera, provincia de Barcelona. . 

De Real orden lo digo 4 Y. I. para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de 4 V. I. muchos años. Madrid U de octu
bre de 1857.—Moyaoo.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

Simo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. C ) . de 
acuerdo con lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, na 
tenido 4 bien aprobar el adjunto contrato', 
celebrado entre el i '¡rector del Canal Impe
rial de Aragón y D. Enrique Almech, pira 
aprovechar un salto de agua de dicho Canal 
como motor de una fábrica de harinas. 

De Real orden lo digo 4 V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de 4 Y. I. muchos años. Madrid 14 de octu
bre de 1857.—Moyano.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

S. M . la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo consultado por las secciones reunidas 
de Gobernación, Fomento y Gracia y Justi
cia del Consejo Real, be tenido 4 bien decla
rar á D. Ginés Yalcarcel con derecho al 
aprovechamiento de aguas del rio Mundo en 
el riego de terrenos de su propiedad situados 
en la ribera del mismo; y para que en lo su
cesivo pueda hacer uso de este derecho, de
berá presentar en este ministerio el plano y 
la memoria descriptiva de las obras que sea 
necesario ejecutar, asi como de la superficie 
del terreno regable y cantidad de agua que 
haya de invertirse, cuyos documentos debe
rán venir informados por el Ingeniero de la 
provincia, fijando las condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse el aprovechamiento. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y . I muchos años. Madrid 14 de octu
bre de 1857.—Moyano.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Habiendo entrado S. M . eo el noveno 
mes de su preñez, y debiéndose tributar 4 la 
misericordia de Dios las mas rendidas gra
cias por tan señalado beneficio, é implorar al 
mismo tiempo la continuación de su inagota
ble piedad para que le conceda un feliz alum
bramiento, se ha ser vi Jo mandar qne se di
rijan 4 los MM. RR Arzobispos, RR. Obis
pos y Vicarios Capitulares s de vacante las 
Reales Cartas de costumbre, 4 fio da que se 
hagan rogativas y oraciones p únlicas y ge
nerales con el indicano objeto en todas las 
iglesias de España. 

Madrid 20 de octubre de 1837.— Fer
nando Alvarez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha en
terado del espediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de las comunicacio
nes del Ministro residente de Suecia j No
ruega en esta corte, dirigidas al Ministerio 
de Estado, acerca de la conveniencia de exi
mir de la documentación consular 4 los ca
pitanes de baques procedentes del Báltico; y 

considerando que no axisie motivo alguno 
fundado para que tanto estas procedencias 
como las demás que se hallen en igual caso 
dejen de disfrutar los beneficios establecidos 
para los oargamentos que proceden de Amé
rica, Asia y Occeanla, S. M. ha tenido á 
bien mandar qoe la prescripción del primer 
párrafo del articulo 9 de la instrucción vi
gente, relativa á que los cargamentos proce
dentes de los puertos de América , Asia y 
Occeanla', en que a o haya agentes consula
res., ni aun á la distancia de 30 kilómetros, 
puedan traer solo una nota del cargador, vi
sada por la autoridad local, acompañando á 
«lia los capitanes el manifiesto ó documento 
de salida, espedido por la aduaaa de donde 
precedan , ó por la municipalidad si no hu
biere aquella, se baga ostensiva á los carga
mentos que procedan de cualquier punto de 
Europa an <ane no exista Cónsul autorizado; 
siendo también su voluntad que esta medida 
se incluya en las ordenanzas que actualmen
te imprime esa Dirección general. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de 4 V. I. muchos años. Madrid 10 de oc
tubre de 1857.—Barzanallana.—Sr. Direc
tor general de Aduaaas y aranceles. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Por esta primera secretaria de Estado se 
ha comunicado al Ministro plenipotenciario 
de los Estados-Unidos en esta corte la si
guiente declaración transmitida por el Mi 
nisterio de Marina, y hecha ante la Capita
nía de Puerto de Tarragona por D. José 
Bosch, capitán del bergantín mercante es
pañol Jacinta. 

«El 2 í de julio próximo pasado á las 
siete horas de la mañana , en latitud 57° 8' 
N. y longitud 34° 50' 0. con rumbo para 
España desde Nueva-Orleans, después de 33 
días de navegación, avisté un bote con gen
te , la cual agitaba un pañuelo blanco diri
giéndose hacia el bergantín; imaginando se
rian náufragos, al instante mandé arribar 
sobre ellos , y estando al costado me dijeron 
hacia dos dias que por un chubasco habían 
perdido su buque yendo en persecución de 
una ballena, en el cual habían dejado la se
ñora del capitán, que era el que me habla
ba, manifestándome se hallaba aquella en es
tado interesante, con un hijo de menor edad 
y dos agregados. Un poco mas al Norte avis
té otros dos botes, pertenecientes todos á la 
barca americana nombrada Alto, su capitán 
Thomas H. Lawrence, de New Bedford, de 
cuyo punto faltaba hacia 35 dias: recogidas 
las tripulaciones de dichos botes en número 
de 18 nombres, exánimes y muertos de fati
ga , se les suministró alimentos y ropa, y 
viendo la desesperación del capitán por la 
pérdida de su familia en medio de la mar y 
la de su buque, resolví á todo trance ir en 
busca de él: el tiempo achubascado, el idio
ma del capitán, que no me dejaba compren
der fijamente el rumbo por donde podría de
morar , el tiempo transcurrido desde que lo 
perdieron y el compromiso que gravitaba so
bre mi separándome de la espedicion después 
de 33 días de mal viaje, tedas estas razones 
poderosas no pudieron hacer decaer mi re
solución de auxiliar 4 aquellos desgraciados 
y consolarles ea so aflicción; y confiando 4 
l i Previdencia tan buena causa, me puse á 
ceñir en vuelta al Norte. 

El dia lo pasamos sin ver niegan barco 
ya ciñendo, nos llegó la noche infructuosa
mente; con la mayor vigilancia y sin des
canso la pasamos, pues el Capitán se baila
ba en un delirio y postración estraordioaria 
que aumentaba mi constancia en continuar 
mi empresa. Amaneció el 23 , y con él re
doblé la vigilancia, y 4 las diez de la ma
ñana los topej me cantaron vela en vuelta 
del segundo cuadrante: inmediatamente tul 
sobre ella, y con viento frescachón que te
nia, 4 las once distinguíamos un brik-barca. 
Hice subir al Capitán animándole y prodi
gándole toda clase de consuelos pare qne 
reconociera aquel buque, y á las once y me
dia , efectivamente, Dios había coronado ra 
ardimiento y mí deseo; era el brik-barca 
Alto: los transportes del capitán Thomas 
fueron sin límites; ya me abrazaba, ya aae 
ofrecía gruesas sumas al llegar 4 bordo, que 
yo desechaba, pues no hubiera completado 
mi obra con aceptar nada. 

Llegado 4 corta distancia arrié las em
barcaciones y trasporte 4 su buque aquellos 
tripulantes , donde efectivamente vi una po
bre señora, joven, con on niño en brazos, 
sin aliento y postrada en la mayor angustia' 
entonces el capitán después de los primeros 
momentos do alegría, me reiteró, obstinán
dose en qne aceptará los ofrecimientos que 
me había hecbojjps j^ales, como antes, re
husé ; y recibiendo las bendiciones de todos 
ellos regresé á bordo y continué mi viaje. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid . 

Circular* 

Habiendo llamado mi atención la fre
cuencia con que ocurren averias en les pos
tes de las líneas telegráficas establecidas, ya 
por efecto de una intención dañada, ya por 
graves descuidos de los transeúntes, y 4 fin 
de evitar en lo sucesivo su repetición, encar
go á los alcaldes de les pueblos, y muy par
ticularmente á los de la carretera de Extre
madura en el término de la provincia, que 
adopten las mas eficaces medidas, y presten' 
á los celadores y demás empleados del ramo 
de telégrafos, cuantos ansí líos y protección 
necesiten para el desempeño de sos deberes 
y práctica de las indagaciones indispensa
bles para descubrir á les que de mala fé ó 
por cualquier punible descuido, causen daños 
á la linea telegráfica, cuya perfecta conser
vación es de un interés inmenso para el Es
tado. 

Madrid 19 de octubre de 4857. 
mudez de Castro. 

• r 

Encargo á los Sres. alcaldes, Guardia 
civil, inspectores de vigilancia y damas de
pendientes de esta Gobierno, qne practiquen 
las mas activas diligencias en averiguación 
de los autores del robo de los efectos qne 4 
continuación se espresan, ejecutado 4 Cipria
no López Prado, habitante calle de San S i 
món, núm. 1, cuarto entresuelo, y siendo 
habidos tes remitirán con los efectos - roba
dos 4 disposición del Sr. juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies , dándome 
aviso de quedar ejecutado. 

Madrid 19 de octubre de 1857.—Ber
mudez de Castro. 

Efectos robados á Cipriano 
Un vestido de cúbica negro, que 



30 re., otro id. de lana, ana colcha encar-
, de perra), dos afenas de Cora 

ilgoñon, nn refajo 
est 

tes de aro, otros de niñas, dos sortijas de 
plata y otra de oro, y varios botones de pe
chera de camisas. 

JOTA D : LA DECDA PUBLICA. 

Los interesados que á continuación se 
espesan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue-
Amm mfgfri A p n r . m « . l i f t «lft p a g U I 

antorizada al efecto en la forma que previene 
la Real ór en de 23 de febrero, de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Renda; de diez á tres en los dias no feriados; 
á recojer los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaeiones 
practicadas por la Contaduría de Hacienda 
publica de esta provincia; en teL concepto de 
qne previamente lian de obtener del departar 
menlo de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para; lo cual habrán de ma
nifestar el núm. de salida de sus respectivas 
liquidaciones. 

¡ f e ti MADRID, 
salida «e 
r»s Uqai-

36110D.Maria Jacinta, Mar¡aJkrtores-
tina v Maria de imEruz '_ 

¡unsa. j f l ¡C*** 

iones de grtípf^ i \ 

l López. y¡& c * 
fia Santayana^ , kjÉf*S 
aUrquidi. ¿< 

Jri¿ • » 

Contaduría éintratr 

Excmo. Sr. D. Antonio de Heredia* 

AI! 

Mcfm¿a 

INTERESADOS. 

j a n e 
Bsafa 

A :t ra gpasiva. 

{ R. bornírtgo Atvarez Acebedo. 
. Z Miguel Ferrari. 

560ó*5 Timoteo Galán y Alonso. 
36064 Nprbeito e la Morena. 

Pablo' Antoaio Novella • 
feraardírto Pérez Echevarría. 
Antonio de los'Rros. 
Mariano ffejortiant 
Antonio Narvérdé. 
Rafael ZutHaga. 

36063 
36066 
36067 

36070 

Retirados. 
-3 i i 
3 Í 0 7 1 Martin. Arrióla y Garcia. 
56072 Angel Delgado 
5Cü75 Nicolás Goyéna. 

"36071 FéJrp?rTlrva. 
56075 Josa IBaad yAgwaio. 
56076 ManutJ ÍÜajÉI 
56077 Ramón Sala y Barón. 

EsciaustraJos. 

' 38073 Manuel Fernandez. * 
3G079 Nicanor Pern'an.Jez Amanso. 
5*380 Vicw le ^-rfcia Toñon. 
36031 Joaqnia f»arcia Ccrral. 
56082 Pedro hM Rodriguez. 
36035 Aatenio^almeron. 

Monte-pio erril. 

Joaquina A eo>a. 
ó&oj¿* Carmen Aguadez. 
-">kM> icaria .< Caños. 
56087 Maaaek Gmos v Urbana. 
."6 V55 UUMAa Ferrer' 

Anjeia Garcia. 
~y*>*s bdgaan, Maaneia, Concepción 

AaUroñ) «jarcia Longoria. 
Seria García. 
Ter - i González. 

• ¿ L \ 

Maria ¿el Carmen Mazas. 
M-&¿--<i Panizo. 
M . JI da. Carmen Porreli. 
María í ia*l de la Torre. . 
(¿titíriaHaiz. 
Sbriaüív^oo. 

5£l(fi Su*y.^ Suiiza-
3610/ I * » ABA Salvad'* Carmoa». 
SCIO* M ^ i * Saa Martin. 
50:03 Siajüela SaiiJiága Maruaez. 

56421 

cUvagjmsivOt -

Monte-pio militar. 
56423 Francisca Tamaral. 

Madrid 15 de octubre de 1857.-^V. 
f-R.°—El- Direoler- general presidente, ücaña. | 

— E l secretario, Angel F. de Heredia. 
' - • 0/ij ! i i , ' ¡'i¡ < J n -r' ••. f 

OWXCCION GENERAL OS,OBRAS PUBLICAS. 
W b t O O l .u.-i' :, . Y . \[, j - , 

Én vfrtnd de lo dispuesto por Real or
den de íí del mes corriente, esta Ihreccied 
general ha señalado el dia 20 de noviembre 
A las doce de su mañana, para (la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
torre y edificio de un faro de sesto orden que 
ba de establecerse en el Cabo de Calatigue-
ra, en iHaliorca'.'bajo la cahtio'ad de 328,208 
rsf./á qñe asciende el presupuesto aprobado. 
', ' Í¿x subasta sê  celebrará en les términos 
jjreVpnídos "pdr' la instrticciOn de 18 de mar
zo de 1852, (én esta corte, ante la Dirección 
general de Obras piábhcais, situada en' el lo
cal qlié ocirpjt el Ministerio de Fomento, 
y én Palma ádté él Gobernador de la pro-
Aincia "tíe¿las Islas 'firal'eáres^allándose en 
!ambos puntos de manibesté para conoci
miento éaf publico, la memoria descriptiva, 
plano, presunuesto y condirilones facultativas 

"y económicas. ; . < •., 
LaS proposiciones se presentarán en plie

go* cerrados, arreglándose exactamente al 
adjbnto modelo, y lá cantidad «nema de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta^subasta, será de 16,000 rs. 
en metálico ó.en efectos de la deuda pública 
al tipo que'l^eká'ásighadófidr las respec-

56091 

56003 
36004 

"MUI 

ivas disposiciones ñgentes, y en los que no 
e tuviesen ai de su cotización en la Bolsa, 

e i dia antas de la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida! instrucción.. . ; ( 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proaosidones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en. Ips términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prime 
r a mejora que se haga; por lo menos.de 
1,00.» rs., quedando las demás á voluntad de 
ios licitadores, siempre que -no bajen de 100 
reales. ,> • L . , 

Madrid 14 ue octubre de, 1857.—El Di 
rector general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición.,,, 
D. N . N . , vedno de. , enterado 

del anuncio publicado con fecha de 14 de 
octubre último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la torre y edificio 
de un faro de sesto orden qpeba de esta
blecerse ea el cabo de Cal abgüera, en Ma
llorca, .se comprornete á tomar á su cargo la 
ejeeocioa dediclias obras, con* estricta suje
ción A Jos e jpreftáilos requisitos y coadioiones 

(A qui la proposición que se baga, admi
tiendo 6 mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) r 

(Fecha y Oran del propooenle.) 

Monie-pto 

3ÉS6I H t r * Mercedes y Haría Patroríno 
Díaz. 

56105 Mana Relea Feraander. 

36107 Teresa Moráis v Üesfhv 
3*f06 F r a a ó s * .foveitt y KWn 
M U I K v u R w 

En virtud de lo dispuesto por Rieaf orden 
de fecha-2 dr! actual ésta Dirección general 
h% f€ñaládoN'ef día 20 <Je noviembre próximo 
é las Uooe dé'su mañana, |«ra la ad^idicá-
cion: en yíOljíira'Mibasta de fas obras o> la 
torre y toibítao^irteif 'de servicio de un faro 
dé t*i"cér órdejó' Vjtlé liV w establecerle én 
A fktro iaVfe'tffrrétá, i fas Ihmdolacío-

4"fpiie1ilo'4é-Calería, provincia de Bar-
<^ó&4,myt fá rántídaílde 11^794 rs. á;«me 
&\*tño * piestíptieito aprobado. „ • 

ti eijlü^u sé Mttoftr* eo los términos 
preveoidí/s p# I* In^rnecion de' 18 de mar-
M •)> en esta Corte ante la MraaaVM 

ral da Obras públicas, situada en el lo-
a el Ministerio de Fomento^ en 
le el Gobernador de la p e i n 

en ambos 
ocimiento 
iva, plano, 

talivas y ec 
Ciones se 

agttadai 
la cantidad que ha de con

signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será .le li.O 0 rs. 

Alio) ó enefepUis de la Deuda .públiqa 
qu/ És^eátl «Jgnadp poi las K&\pf 
isaosh'ioivst viJfntet; y eg los^qie\nj) 

le tuviesen, al de su cotización en la Bolsa el 
dia antes de la subasta, debiendo acompañár
sela cada pije?*» el ncomento que acredite 
huber realizado el depósito del modo que pre-
visnelareferida-laatowiaar - — -4 

En el caso de que resultaren dos ó mas 
proposiciones iguale i se celebrará ún tramen -
te entre sns autores una segunda hcitaeion 
abierta, en los términos prescritos jior la ci
tada Insirnc'inn, debiendo ser la primera 
mejora que se higa por lo menos de .5(10 rs. 
y quedando las- demás á voluntad dé los li 
citadares siempre que no b.i;en de 50 rs. 

Madri 1 14 de octubre de 1«57.—M Di
rector general de Obras públicas, llamón de 
Echevarría. 1 

Modelo de proposición. 
Lí) J¡\ J. Gi ¡Sil . - : ,-• 

D. rí N . , vecino de en
terado Jel.anun«no p.iblícado con feéha 14 
de octubre de 1857 y de las Condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la torre y 
habitaciones de servicio del faro de tercer 
orden que ha de establecer<e en la loneta 
á las inmediaciones del pueblo de Calella, se 
compromete á tomar á su cargo dichas obras 
con estricta sujeción áios espeesadés requi
sitos y condiciones. . . 

(\quí la proposición que se haga; admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

proposiciones fueren desechadas , quedando 
solo el del agraciado por el tiempo a que se 
eslienda su « t r a t o . gr.f' ^ ¿ 

Cuenca i i de octubre a¥- l857. i - \ ie -

COBUíRSO DE LA PROVINCIA DE CUENCA. 

A las. doce de la mañana del domingo 
1.° dé noviembre próximo , se proced-rá en 
este gobierno á la subasta y adjudicación del 

..Boletín oficial de ésta provincia correspon
diente al áho de I85S con arreglo á lo pre
venido en las Reales órdenes de 3 du setiem
bre de 1846 y 8. de oetubre de 1856 , bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera. Será de cuenta del impresor 
el franqueo previo de los' Boletines y suple
mentos. 

Segunda. Quedará obligado á aumentar 
el Boletín ordinario con el pliego ó pliegos 
que sean ^precisos siempre que se le ordene, 
para dar cabida al material que hubiere. 

Tercera. Ha de entregar gratis un ejem
plar del Boletin con sus suplementos para la 
Biblioteca nacional, otro para la provincial, 
u/io para rada diputado á Cortes de la pro
vincia , mientra^ estas estén reunidas , uno 
para la Dirección de Vgricubnra, lodiHlr ia y 
Comercio, otro para el gefe de la Guardia 
civil de ta provincia, trece para la secretarla 
de este Gobierno y los qn>- en la misma se 
necesiten para unirlo; á los espedientes en 
en les casos que lo requieran. 

Cuarta. \ la una ne la tardo de los dias 
fijado- para la pnblicacion del Boletín debe
rán'estar en el Gobierno los números arriba 
éspresados, y una hora antes de la salida del 
correo los de fuera dn la capital. 

Será de Cuenta del contratista, segnn lo 
'dispuesto en la Re i) orden de 8 de juli > de 
1838 , recienleuterile e^abtecida , insertar 
todo lo relativo al importante ramo de des
amortización Sin embargo, cuáddii hubiere 
oecesi l.i 1 i m p e r i o s . » de tirar suplemento i, 
e o m p r í í T i d r ' f l lo los ¡Wi in<*i »s fie ventas , .<M 
pagará su iuqiorle por las o cinas del ramo. 

Lo que poae en etm *cioii<»nlo del pú
blico para que las p^rv»n¡is . | *• •|««WQ u>-
inir |iarte en la licinurioo .fír j in «m pro|io-
sil-iones ene dolile síibre á este <»•• »i««roo de 

Hallándose vacante en esta fábrica la 
plaza de correo de la misma, dotada con sie
te reales vellón diarios, y debiéndose proveer 
este destino en un individuo licenciado del 
cuerpo de la clase de sargento, cabo, arti
llero ú obrero de maestranza, se anuncia al 
público, para que los que puedan encontrar
se en el caso de optar á él y .deseen solici
tarlo dirijan sus in^tapeias vcoa: sobre al Se
ñor Director de esia¿As rita, acompañadas 
¡te las" copias de'sus' tiwicias •aij^luta^ymi 
cerifica lo de la autoridad local del punto 
dmde residan, qnQ ju.<tili¿pio sn buena con
ducta diirañle supérmanéncía én_el mismo, 
asi.-^uno.la circunstancia de encontrarse con 
lá "suficiente rotiustez j),ara el destino qué ae
rean de-empeñar f lió esceder de 33 años 
de edad: los individuos «le la clase de artille
ros ú obreros de maestranza, harán también 
constar en dicho certificado la cláusula de 
saber leer y escribir. Las solicilu les se re
cibirán hasta el dia 50 del próximo mes de 
noviembre. 

Plasencia 14 de octubre de i857.—Por 
acuerdo de la J . E . , su secretario, Antonio 
Ortega. 

Ayuntamientos. 

Ayuntam'.ento constitucional de Atca'á 
de llenares. 

Hallándose vacante la plaza de oficial se
gundo de la secretarla del ilustre ayunta
miento de la ciudad de Alcalá de Henares, 
dotada con 8 rs. diarios, de acuerdo de di
cha corporación se anuncia al público, á fin 
de que los que aspiren, á obtener la espresa
da plaza y se hallen adornados de los requi
sitos convenientes para su buen desempeño, 
puedan presenUr sus solicitudes en la secre
taria del mismo ilustre ayuntamiento basta 
el dia 27 de los corrientes, pasado ei cual se 
procederá á la provisión. 

Alcalá de Henares 15 de octubre de 1857. 
— E l A . , Francisco de Arizcun.—P. A . del 
A . , Jorge Vicente. 

Alcaldia constitucional de Costada. * 

No habiendo tenido efecto la subasta de 
los ramos de carnes anunciada en el Boletin 
o cial, nú:o. 1,172, el ayuntamiento de la 
misma ha acordado quede ésta abierta, ad
mitiendo proposiciones. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Coslada 18 de octubre de 1857. —P. el 
A . , Domingo Grande, secretario. 

Alcaldia conslitucioivd de Zarzalejo. 

Autorizado el ayuntamiento de la villa 
de Zarzalejo,»n la provincia, para la enage
nacion de las lenas de roble, fresno y sanz 
que contienen el pra lo titulado Marcos Pérez 
existente en sn jurisdicion, y la déhc<a de 
arriba de Navalipicjigoen lado Fre>nedillas, 
qu-- las del pri neu, se hallan valuadas en la 
santidad de 7 000 rs. y las de la segunda 
en la de 15,i!00 rs., h a señalado para cele
brar las subastas el domingo 15 de noviem
bre próximo desde las dos de su tarde en 
adelante e i el hral de sus rasa* consistoria
les, lujólo; pliegosde condicioné; que se ba
ilarán do in n o l i " , y á la última de tres 
pal n ida». Y (ara uiiicia y concurrencia da 
liCiladoiv ' i se anuicia c.i c te penó lien 

Zarzalajejo 16 de octubre de 1857.— 
Si mon Mau/ano. 

Alcaldia constdiuional de Chamarlin. 

• Ki ayuntamiento con litu< lonal dala v i 
lla dn C i.imirtin, con la eom|ietente antori-

províneíu j <f.'i>iea*iV> acompañar á «11»* u i zacion, saca á píihhwi hcitaoion con la e«cln-
cet tífica Ib qii^ «cretíte hatier d^KHltalo njra Ion hMUae de vino, earnen, aguardieate, 
8,1)00 n en la teaj»n»rla de llacie» la púltli- lieudi .di .»»»̂ . .•»•! i y iiimonrli reuniJaa, por 
ca,coyo<leposili>se entregará aVp íes da IIH- >|aéi el ano |>róvimo , y p^ra aas remalas 
etn la adjudicación á M (unteres cuyas 1 tumo señalado le* días ¿ i «le octubre y 1 * 
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L. íOjLIfi — . J. *k I A. U . / d 
y noviembre próximo, de diez á doce de sus 

Chamartié 18 de octubre de 1857.—El 
A , Lorenzo Junoy. ; 

| Velilla de: Sao Antonio 19 do. octubre 

Ayuníamienlo constitucional de Aravaca. • 
No habiendo tenido logar en,este,dia por 

falta dé licitadores el arrendamiento de ía 
venta esclusiva del vínb y carnes paira él año 

{tróxiino de 1858, el ayuntamiento ba seña-
ai lo para el acto de la subasta los .lias 25 

del actual y f.* de noviembre inmediato, 
bajo Tas condiciones que estarán de mani
fiesto. . . . . 

En los propios dias tendrán efecto los 
remates para el arrendamiento por dicho año 
de las casas taberna, tienda y carnicería, de 
estos propios, 

Aravaca 18 de octubre de 1857. — El 
A . , Antonio Diágo. 

Alcaidía constitucional de Cercedilla. 
En virtud de Real orden de 28 de se

tiembre último se ha autorizado á este ayun
tamiento para que proceda á la corta de un 
pedazo de monte de roble de la Mata de t'io-
pardillo, perteneciente á los propios, tacada 
en 49,000 rs.; y para su remate se ha se
ñalado el dia 12 de noviembre próximo , de 
diez á doce de su mañana . en la sala con
sistorial , con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la escri
banía de este número y disposiciones vigen
tes sobre montes. 

Cercedilla 11 de octubre de 1857. — El 
A . , Agustin Rubio.—El E . , Baltasar Malo. 

Alcaldía constitucional de Mangiron y Cinco 
villas. 

El ayuntamiento constitucional que pre
sido y junta de asociados, ha acordado se ar
rienden en pública subasta para cubrir el en
cabezamiento de consumos para el año 1858 
los derechos de los mismos de este pueblo y 
su agregado Cinco villas, con la venta á la 
esclusiva al por menor; estando señalado pa
ra sus dos remates los dias 25 del actual y 
1.° de noviembre próximo, en lá casa con
sistorial de este pueblo, á las diez de su ma
ñana , bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto. 

Mangiron 17 de octubre de 1857. — E l 
A . , Victoriano Velada. 

Alcaldia constitucional de Alcorcon. 

No habiendo tenido efecto en su primer 
remate los derechos de consumo con la ven
ta esclusiva al por menor de los ramos de 
carnes frescas de todas especies, aceite ja
bón y vinagre de esta villa, por falta de lici
tadores, se sacan nuevamente á pública su
basta , señalando paia su primer remate el 
día 25 del actual, y para el segundo él dia 
1.° de noviembre próximo á las diez de sus 
mañanas , en sus casas consistoriales , bajo 
los pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto. 

En la misma villa, no habiéndose pre
sentado licitadores á la subasta de los pastos 
de invierno del prado titulado de Santo Do
mingo , el ayuntamiento ha acordado se 
anuncien nuevos reinales que tendrán efecto 
él 25 del actual y 1.* de noviembre próximo 
con arreglo 4 lo prevenido en la autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador de esta provin
cia, y bajo la caoüdad de 1,260 rs., precio 
de su tasación. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores, teniendo lugar sus remates en 
los mencionados dias á las diez de sus maña
nas , bajo los pliegos de condiciones que se 
hallarán de manifiesto. 

Alcorcon 19 de octubre de 1857. — El 
T. de A., Julián Delgado. 

Ayuntamiento constitucional de Veldla de 
San Antonio. 

No habiéndose presentado licitaciones en 
el primer remate á la casa posada ó taberna, 
y al horno-tejar de propios de Velilla de San 
Antonio, servirá de primer remate el seña
lado para el 25 del actual, y será segundo 
otro que se celebrará en I .* de noviembre 
próximo, de diez á doce de sus mañanas en 
la ca«a consistorial. • 

de 1857.—El P . , Valeriano Vargas. IT 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa 
tis Ód'on. 

l.. '4 ¿i*oTu-r- fl . •.:.}. Iírt» J»i!l ' 
No habiéndose presentado licit.adores en 

los actos de remates señalados para el 11 y 
18 del mes actual, á los ramos que se de
signan , el ayuntamiento ha rectificado los» 
precios en conformidad á lo prevenido en lá 
instrucción de consumos, en los términos si
guientes: vino para espender á 7 cuartos 
cuartillo; carne de vaca á 15 cuartos libra; 
idem de carnero á 14; derechos de tocino 
fresco salado y embutidos, las dos terceras 
parles del encabezamiento, 1,236 rs. • * 

Para sus remates se señalan los dias 23 
de octubre y 1.° de noviembre en la sala 
de ayuntamiento, desde la hora de las once 
de sos mañanas. 

En los mismos días y horas se celebra
rán también los de las casas de carnicería, 
tienda y taberna del caudal de propios, bajo 
los tipos y pliegos de condiciones existentes 
en la secretaría del ayuntamiento. , t. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Villaviciosa de Odón. 19 de octubre de 

1857.—P. 0-, Carlos Benito, secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Fuentidueña 
de Tajo. 

El ayuntamiento constitucional de Fuen
tidueña de Tajo Jtiene acordado subastar los 
derechos de consumo de los artículos com
prendidos en la tarifa núm. 1.°, adjunta al 
Real decreto de 15 de diciembre de 1856, 
por todo el año de 1853; y para sus dos re
mates están señalados los dias 25 del actual 
y 1 .* de noviembre próximo, de diez á doce 
de la mañana, en la sala capitular. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Fuentidueña de Tajo 15 de octubre de 
1857.—El alcalde constitucional, Félix Sán
chez Algava. 

Ayuntamiento constitucional de Cobeña. 
i < » i». <, . . .' • . •'.'i¡ i i. 'iu 11 H ;,. 
No habiéndose celebrado por falta de l i 

citadores ninguno de ios dos remates anun
ciados, en los dias 11 y 18 del corriepte, para 
las especies de consumos y ventas exclusivas 
al por menor del vino, aceite, carpes, frescas 
y aguardiente que se consuma en esta en el 
próximo año, y los derechos con venta libre 
del jabón, tocino y manteca; esta municipali
dad, de conformidad con lo que la instrucción 
previene en su art. 212, ha señalado para 
su único remate el domingo próximo 25 del 
actual, admitiéndose en dicho reñíate postu
ra á cada uno de los referidos artículos por 
las dos terceras partes de la cantidad seña
lada por base. 

Cobeña y octubre 18 dé 18o7.— TúSur-
cio Montero. 

Alcaldia constitucional de Colmenar Viejo. 

., No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores el primer remate celebrado en el 
dia de hoy para el arrendamiento de los de
rechos de consumo de los ramos de aceite, 
aguardiente, jabón, vinagre, tocino y man
teca fresco y salado, embutidos y degüello 
de cerdos, con la esclusiva en las carnes 
frescas de vaca y carnero; en conformidad á 
lo que dispone ej art. 206 de la Instrucción, 
el segundo remate qué estaba señalado para 
el domingo próximo 25 del actual, se con
siderará como primero, admitiéndose postu
ras que cubran las dos terceras partes del 
presupuesto fijado para cada ramo. 

Colmenar Viejo i 8 de octubre de 1857. 
El alcalde, Antolin Morando.—Por su man
dado , José María Saldlas de Lujan, secre
tario. 

Alcaldia constitucional de Torrejon de 
la Calzada. 

Autorizado éste ayuntamiento para pre
ceder 4 hacer los arrendamientos en pública 
subasta con la venta esclusiva al por menor 
de los ramos de vino, aceite, viaagre, aguar
diente , jabón, tocino y embutidos, para el 
año próximo de 1858, ha señalado para sus 
dos remates los diaS I * y 8 de noviembre 
próximo, de diez á doce Ja sus mañanas ea 

... JVl i > .. «. [fSÍdl ... i.U , Ultk 
la sala consistorial de este pueblo, bajo ei 
pliego de condiciones que estará de manifies
to en el acto. 

Torrejon de la Calzada 1$ de octubre 
de 1857.-El alcalde, Gabriel Ocaña. 

Alcaldia constitucional de líavalagamella. 
El ayuntamiento de Navalagamella ha 

señalado para los remates de articulo; de 
consumo, con la esclusiva al por menor, los 
días ¿5 del adíe irigs y1.° de noviembre pró
ximo, en la sala consistorial de la mi-mi y 
bajo el oportuno' pliego dé condiciones que 
se hallará de manifiesto. 

Se avisa al publico convocando licita
dores. 

Návalágaitiella 16 de octubre de 1857. 
-Dionisio V l á F t í e á t e . 

Alcaldía constitucional de Torres. 

Los artículos de aguardiente y vinagre, 
para su consumo y venta esclusiva al por
menor en esta villa por todo el año de 1858. 
se han rematado el primero en la cantidad 
de 1792 rs., y el segundo én 23 rs., ambos 
con él aumento del 5 por 100, según sus en
cabezamientos ; y los del aceite, vino y ja
bón, se hallan cubiertos con las dos terceras 
partes de dicho encabezamiento, con el mis
mo aumento, propio de Su tipo principal, 
qué ascienden todos tres 4 la cantidad de 
4,450 rs. con 35 cents. 

La especie de carnés aun no se ha pre
sentado postor alguno, que se halla en la 
cantidad de 2,914 rs. con 67 cents ; cuyos 
últimos remates tendrán rugar en el dia 25 
de ios corrientes, u*esd% diez 4 doce de su 
mañana, en estas casas capitulares, bajo el 
pliego de condiciones que estará de maoi-
tiesto en el acto de dichos remates. 

Torres 18 de octubre ee 1857.—El al
calde constitucional, Nicolás Lóseos. 

AlcaUia constitucional de Ciempozuelos. 

Habiéndose rematado la pesca del rio Ja-
rama en lo perteneciente del término juris-
dicional de la villa de Ciempozuelos en pre
cio de 5,021 rs. en cada uno de los dos años 
que comprende, so ayuntamiento na acorda
do se anuncie al público, á fin deque el que 
quiera interesarse pueda hacer la mejora del 
25 por 100 en la forma prevenida, y térmi
no de 90 dias , en cuyo caso se señalará dia 
para la celebración de su segundo remate. 

Ciempozuelos 12 de octubre de 1857.—» 
El alcalde, Juan de la Cruz Pachón. 

Alcaldía constitucional de Pedrezuela. 
El ayuntamiento constitucional de esta 

villa ha acordada sacar a pública subasta las 
especies de vino, aceite, carnes, aguardiente 
vinagre y jabón, para con sus productos cu
brir la contribución de consaraos, del año 
próximo de 1858; las cuatro especies prime
ras separadamente, cada una ea su espedien
te, y las dos últimas en uno solo con la ven
ta esclusiva al por menor; cuyos remates se 
celebrarán el 25 de octubre y 1..* de no
viembre próximo, de diez á doce de sus res
pectivas mañ.ibas. 

Pedrezuela 16 de octubre de 1857.—te-
nació do la Serna. 

Alcaldia constitucional de Cadalso. 
Este ayuntamiento ha dispuesto arrendar 

la tienda dé abacería, ramo de vino, aguar
diente, jabón, vinagre y carnes de hebra; 
cuyos remates se han de celebrar los dias 25 
del corriente y 1.° de noviembre, en las ca
sas consistoriales y hora de las diez de su 
mañana, con la esclusiva al por meaor. 

Cadalso y octubre 18 de 1857.—El T. 
de A. , Aniceto Alvarez. 

Ayuntamiento constitucional de Pozuelo de 
Atarean. 

Anunciado el remate de los artículos de 
consumo da esta villa con la venta esclusiva 
al por meaor dorante el ano próximo de ISoS. 
para los dias 11 y 18 del corriente mes, s i l 
haberse presentado botadores en ninguno ae 
ellos, este ayuntamiento eacteoéo aso de ta 
facultad establecida par el art. M da k 
instrucción da 24 da ihosaatre oinaao, am 
acordado la suN¿t «k precias, srV¿\ia Jo 

; ... . i, • .0'U> . - • i YA 
para nuevos remates fas dias 25 del actual y 
I 0 de noviembre próximo, de diez a doce de 
sus mañanas en la sala capitular, bajo (os 
respectivos pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto, advirtiendo que en dichos 
dias también se subastará el arrendamiento 
de las «asas taberna, tienda, carnicería y la 
que antes fué cárcel, pertenecientes 4 sos 
propios. 

Pozuelo de Alarcon 19 da octubre de 
1857.—Jacinto Rodriguez, secretario. 

Alcaldia constitucional de Carabanchel auo. 

Su ayuntamiento ha determinado arren
dar en pública subasta los derechos que pue
dan producir en el añude 1858las especies 
sujetas al impuesto de consumos eo unión al 
recargo que la ley autoriza sobre los mismos; 
y para ello se señalan ios días 28 del cor
riente y 1. de noviembre próximo, desie las 
once de la mañana 4 la una de la tarde en la 
casa de ayuntamiento. 

Carabanchel alto 16 de octubre de 1857. 
— E l A. C , Eusebio Merinero Ginés. 

B O L S A 

Cotización del 20 de octubre de 1857 á las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. t 
Títulos del 5 por 100 consolidado, al 

contado 59-30 y 25 c ; 4 plazo, 39-50 fin 
prbx. vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, al contado 
27 p.; 4 plazo 27-50 fin próx. vol. p. 33 e; 

Idem pequeño^ 27-50 id. id. pri. 40. j 
In^f^cTones de id. id., 4 plazo, 27-20 

y 10 id. id. 
Material del Tesoro preferente con inte

rés, 4plazo, 27-35 id. id. pri. 30. 
Amortizable de primera, al cootado, 

12-65 d. 
Idem de segunda, id. 7-10 d. 
Deuda del personal, id . , 10. 
Acciones de carreteras.—Emisión de l . # 

de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
id. 87-85. 

Idem de 4 2,000 id. 89-75 p. 
. Idem de 1 .* de junio de 1851, de 4 2,000 

id. , 88 p. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de 4 2,000 

id. , 87. 
Aciones del Canal de Isabel II de 1,000 

8 por 100 anual, id. 106 p. 
- Acciones del Banco de España, id . , 

145-50 d. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de A l 

caráz de 4 2,000 rs. idem 40 d. 

CAKBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-40. 
París á 8 dias vista, 5-22 d. 

Plazas del reino; 

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 
Almería, 1/2 d. 
Avila, 
Badajoz, 1/2 d. 
Barcelona, 1/2 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Caceras, 3/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 
Córdoba, 1/4 p. 
Coruña, par. 
Cuenca, 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 
Guadalajara 1/4 d. 
Suelva, par. 
Huesca, 
Jaén, i 2 
León, 
Lérida. 
Logroño, 1/4. 

Logo, 1/4 p. 
Malaga, 1 1/8. d. 
Murcia, par. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, l/4d. 
Palencia, i/4. 
Pamplona, 1/8.. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, par d. 
San Sebastian, 5/4 p. 
Santander, 3/4 p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8. 
Soria, par d. 
Tarragona. 
Teruel. 

Toledo, 1/2 oV 
Valencia, 1/2 p. 
Valladoüd, 1 8 
Vitoria, 1/8. 

t / * d . 
4. 
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De los partes 
la intervención a> 
del aereado de 
articula de cnanjnjnj 
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Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebará. . . . .do 58 á 40 rs. v A . 
Algarrobas..de 55 A 59 rs. vn. 

.. Trino vnn.l.do. Precio» 0 , 

. Paúemu. lis, vn. 

150 á 66 
141 68 
1t>0 69 
2 0 6 . . . . . 70 
222 * 71 
572 72 
o o 5 . . . . . t¿t 

7 9 . . . . . 74 
224 75 
140 76 
595 78 
5 3 8 : . . . . 79 

2702 
Quedan por vender sobre 150 fanegas. 

plaza | dieron también un baile en el local ¡. Ayer de mañana se verificó un hundí-
que ocupa el café llamado del Siglo, que es- miento eo la rampa derecha del puente de 
tuvo en verdad muy concurrido y animado, las dos que están en construcción, produ-

Precios de artieulos al mayor y por atener 
en es/e día. 

Arroba. 
lis. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

50 Carne de vaca . . . . 
Idem de carnero... 
Idem de ternera... 
Tocino añejo 158 á 145 
Jamón 120 á 158 

75 

á 54 
á 
á 90 

18 

18 
51 
46 

á 20 
á 17 
á 20 
á 52 

51 
25 
16 
19 
16 
12 
14 
10 

Aceite á 70 
V i n o . . . . 34 á 43 10 
Pan de dos libras... « 12 
Garbanzos 50 á 48 10 á 
Judias 26 á 34 10 á 
Arroz.. 30 á 56 12 á 
Lentejas.. 20 á 24 8 á 
Carbón. 7 á 7 1/2 
Jabón. . 56 á 64 22 á 24 
Patatas... . 4 1 / 2 á 6 2 á 5 
Entrado por las puertas en el dia de fioy. 

2959 fanegas de trigo. 
2801 arrobas de harina de id. 
2598 libras de pan cocido. 
7125 arrobas de carbón. 

109 vacas que componen 57565 
libras de peso. 

635 carneros que hacen 14956 l i 
bras de peso. 

Lo qtie se hace saber al público para su 
Ateligencia. 

Madrid 20 de octubre de 1857.—El al
calde interino, Duque de Sesto. 

O B S E R V A C I O N E S M E T E O R O L O G I C A S 
DE AYER. 

TERMÓMETRO. j 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 

7 de lam. 
12 de la t. 
5 de la t. 

5* s.O 
12 s.O 
10 9. 0 

6 t s . 0 26 p. 2 i i . 
15 s. 0 :26p. 2 1. 
11 i s.O |26p. 2 1. 

PARTE NO OFICIAL. 

(El Gévora.) 
GERONA 16 de octubre.—Parece qoe 

nuestro Excmo. ayuatamíento, deseando es
tar prevenido por si SS. AA. los Duques de 
Montpensier tuviesen 4 bien pasar por esta 
ciudad, ba tomado ya varias medidas. 

Ayer salieron de esta capital con direc
ción 4 Figueras los Sres. Gobernador civil y 
militar, con objeto de recibir 4 SS. A A . los 
Duques de Montpensier én caso da que se 
dignen pasar por aquella villa. ' 

Nos dicen de Ameri 
Dije en mi última que el pedrisco había 

causado daños de consideración en estos con
tornos , y ahora que ha terminado la vendi
mia puedo apoyarlo con hechos, pues que no 
hemos recolectado ni una centésima parte 
de uva de lo que se acostumbra. Gracias 4 
la cosecha del maiz y jodias que ha sido re-

ciendo la muerte 4 un joven operario que 
quedó asfixiado bajo de la tierra. Construían
se 1os cimientos de la dicha rampa, y bien 
por mal entibamiento del costado ea que 
aquella ha de levantarse por la falta consi
guiente de las precauciones necesarias, bien 

BARCELONA 17 de octubre.—Sigue la 
misma incertiduaibre respecto 4 saberse el 
dia fijo de la llegada de los Duques de Mont-
pensier. 

El Sr. Secretario de SS. A A . , que como 
digimos, llegó 4 Barcelona en la aeche de an
teayer, se hospedó en la fondada las Cuatro 
Naciones; pero hoy es probable que haya pa
sado 4 ocupar la magnifica habitación que se 

NOTICIAS DE P R O V E C I A S . 

BADAJOZ 15 de octubre.— Según nos 
manifiestan de Alconchel, parece qne el vir
tuoso Sr. obispo de esta diócesis, al recorrer 
en visita los pueblos de esta provincia, en 
este como en todos dejó grabado en el ánimo 
de los habitantes los mas gratos recuerdas 
de su santa misión. Este digno prelado, 
siempre lleno de caridad evangélica, al paso 
por Alconchel hubo de agraciar al hijo de 
un sargento de carabinei os que se encuen
tra destacado en aquel punto. 

Nadie mas acreedor al alto aprecio de 
todos los e x t r e m e ñ o s que el honrado y vir
tuoso Sr. obispo. 

La semana última ha sido mas animada 
qae las anteriores. El 4, dia de S. M . el 
Rey, tuvimos música pur la mañana en la 
plazuela de las Descalzas, junto á la casa 
qoe ocupa el Eterno. Sr. Capitán general, y 
por la tarde en el paseo de San Francisco, 
qne estuvo muy concurrido. El 10, cumple
años de S. M . la Reina, aconteció lo propio, 
en el cual , como siempre , reinó el mayor 
orden y circunspección. 

E l domingo úlüm» los sargentos de los 
¿iterentes cuerpos de la guarnición de esta 

guiar , que nos recompensara en parte de la 
pérdida del vino. Este país sigue tranquilo biamos previsto, la reunión que tuvo lugar 
esperando el resultado de la causa del des- anoche en las casas consistoriales, bajo la 
graciado Panoleda , la que según se dice, presidencia del Sr. alcalde constitucional, 

por el continuo tránsito de cargamentos de le tiene dispuesta en el Real Palacio. En es 
enorme peso, capaces de conmover profun- diflcio hay habitaciones competemente aina
damente un terreno tan poco seguro toda- jadai para la alta y baja servidumbre de 
vía, desprendióse la gran masa de tierra que SS. AA 
ocasionó aquella desgracia, llevando tras de En el Mallorquín salieron anteayer por 
si 4 una anciana y 4 otras personas, que pa- la tarda de este puerto con dirección 4 Pal-
rece no sufrieron mas que el susto por ha- ma de Mallorca, la madre superiora general 
ber caído eo parte blanda y movediza. Las de la congregación de las Hijas de María 
autoridades acudieron prontamente, y 4 la con cinco religiosas más del propio instituto, 
una babian sacado el cadáver de un traba- Van 4 fundar una casa de enseñanza en So-
jador, que según nos dicen se llama Juan Her, rica ó importante villa de aquella isla. 
Mancilla, conocido por Pajaro verde, el cual Acompañábanlas el reverendo'cura párroco 
deja su muger y dos hijos. (Porvenir.) y una comisión del Ayuntamiento de la mis-

TABRÁCONA 16 de octubre.—Como ha- , n a » los cuales no han perdonado, medio ni 

marcha con celeridad. (Gerundense.) 
PALMA 12 de octubre.—Sobre la visita 

practicada en Mahon por el Excmo. Sr. Ca
pitán general de estas islas, nos escribe lo 
siguiente nuestro corresponsal: 

«Mahon 14 de octubre.—Sres. redacto
res del Mallorquín'. Muy señores mios: el 
jueves último 4 las cinco de la tarde entró ea 
nuestro hermoso puerto el vapor Mohanes, 
procedente de Alcudia, conduciendo 4 su bor
do al Excmo, Sr. Capitán general Sr. Mar-
chessi, quiea venia acompañado del Sr. Jefe 
de Estado mayor, Sres. Ayudantes de campo 
de S. E. y del Sr. Comandante de torreros 
D. Juan Antonio Fuster, habiendo tenido 
una travesía algo molesta 4 causa de lo bor
rascoso del tiempo y de lo agitado que se ha
llaba el mar, pues era tal su bravura, que 
por mas esfuerzos que per espacio de tres 
cuartos de hora hizo el simpático é inteligen
te Capitán del buque referido para dejar 4 
S. E . ea ciudad da, le fué imposible lograr-

para la que fueron llamados los mayores 
contribuyentes por el ingeniero Guillermo 
Richards, contratista del alumbrado en esta 
capital por medio del gas, estuvo concurri
dísima. De las mil acciones 4 50 duros ca
da una que fueron ofrecidas se tomaron en 
el acto 700, y se nombró la Junta compues
ta de D. José Antonio Arandez , D. Fran-

diligencia hasta ver erigida, ó próxima 4 
serlo, una casa colegio de religiosas Escola-
pías que será la primera de las Islas Balea
res. 

En las Casas consistoriales se han hecho 
algunas pepueñas reformas, especialmente 
en las salas qué contienen el precioso archi
vo de la Muaicipalidad, para el caso de que 
SS. A A. los Sres. Duques de Montpensier 
tuvieran á bien visitarlo. (Diario.) 

BILBAO 17 de octubre.—Según lo había
la» W \r. . « J v i i U H / u i u J»i u H u í ; . , ,¡, , , 

ciscó de Paula Bessa y D. Eduardo Bridg- raos anunciado en nuestro número aotoríor, 
maa, siendo suplentes de ella D. Juan Gas- e n , a n o c n e del jueves se verificó el nombra-
set y D. Miguel Neto y Roca. Las 300 ac- miento del Director gerente del ferro-carril 
ciones que restan serán despachadas en la vizcaíno. El Sr. D. Santiago Maria de In-
casa habitación de D.José Antonio Arandez. 6 u o z a . representante del mismo ferro-carril 
Sabemos que el contratista Sr. Richards se e n , a c o r t e » a la que se trasladó desde Bilbao 

vantada en el cabo de Salón, el aparato del i a «s U D 0 d e , 0 9 comerciantes de nuestra villa 
faro que debe ser colocado en dicha torre. <Iue . 8 0 z a d e raas • W * reputación por su 
No debe tardar, pues, el dia en que alumbre probidad. 
esa guia para los navegantes. Muy pronto debe efectuarse ya el nom-

(Diario mercantil.) tiramiento del Director-facultativo y de los 
demás gefes de oficinas , para en seguida, y 

VALENCIA 17 de setiembre—Ayer á las formada la plantilla , proceder al de los su-

locacion del bastidor de hierro sobre los es- rarse los primeros trabajos para darles cima, 
trinos del puente de Montesa, y á las dos inaugurando poco después la grande arteria 
horas estaba terminada esta importante ope- de nuestro seguro porvenir. (Irurac-bat.) 
ración. La inmensa mole de hierro que des- SAN SEBASTIAN 17 de octubre.—En el es
cansaba sobre 24 carretones, y cuyo peso tado á qne nos han reducido las tristes cir-
asciende 4 3,500 quintales, se deslizó sobre cuostancias de todos sabidas, poco es lo que 
las vias preparadas al efecto, y quedó des- podemos consignar que ofrezca algún ínteres 
cansando sobre ambos estribos en medio de en esta sección puramente recreativa, 
los aplausos da los operarios y de ua gran Gran fo es la impaciencia que reina hasta 
concurrencia que habia acudido de los pue- ver el rebultado que dan las últimas confe-
blos comarcanos. Dentro de pocos dias pa- rencías tie los representantes del Crédito mo-
sarán por él las locomotoras, y llegarán has- biliasio do la Diputación de la provincia, 

pues el (ieseo natural de ver empezar cuanto 
antes los trabajos del camino de hierro es 
cada dia mavor. 

m 
Las comisiones que salieron de esta ciu

dad para Tolosa volvieron aquel mismo dia, 

lo. Ya de antemano y con el objeto de recibir 
4 S. E . se habia dirigido 4 este punto desde | cinco de la mañana se dio principio'4 la co- | bal temos. Sin dilación también deben prepa 
Mahon nuestro General Gobernador Sr. Bas-
sols, pero tuvo que desistir de su empeño 
porque tuvo aviso ea el camino de que la re
cia marea habia impedido saltar 4 tierra al 
Sr. Marchessi, regresando en seguida 4 es
ta. Tan luego como se divisó la insignia que 
ilevaba el vapor y nos persuadimos que en él 
venia S. E . se puso eo movimiento la pobla
ción, saliendo 4 saludarle en el puerto un nu
meroso concurso. Por la noche fué obsequia
do con una brillante serenata, en la que eje
cutó lindísimas piezas ia banda de música del 
regimiento de Granada. El viernes 9 pasó ta la Alcudia de Crespin, cuya estación está 
toda la mañana S. E. en visitar los cuarte- terminada. 
Ies y el hospital militar, recorriendo y exa- v 1 pueote forma hoy un magnifico arco 
minando mas tarde las demolidas fortifica- de triunfo, de 85 pies de altura por 200 de 
ciones del castillo de San Felipe. Pasó luego longitud, y ofrece un espectáculo notable 
al lazareto acompañado, ademas del general Ayer salió de esta ciudad un acreditado foto- después de quedar conformes cen la Diputa-
Gobernador y demás Autoridades y Jefes mi- grafo para reproducirlo y consignar el esta- cion en las bases preliminares de la confe-
litares, del Sr. Ralbo, Subgobernador civil do actual de la obra: dentro de pocos dias se reacia 
de esta isla. Ayer^sábado con motivo del cum- quitará el andamiaje levantado para pasar el L a s grandes m aroas de la semana últí-
pleanos de S. M. la Reina, recibió corle bastidor, y quedará el puente completaraen- raa, acompañadas de un fuerte temporal, 

te concluido. n a n a r r o j a d o á nuestras playas, especial-
Se ban invertido en esta obra 16 me- m e n l e a | a d e Zurrióla, una inmensa canti-

ses, espacio que parece corto al que la exa- d a d J e ^ g ^ q u e s e n a n apresurado á reco-
mina y calcula las dificultades con que ha ; e r j o s labradores. Sabido es que ese abono 

siendo recibido cual corresponde por este habido que luchar. Terminada ya, podra « a es de los mejores, y asi nos ha complacido 
ilustre Cuerpo. Por la noche se dio en el pro- empresa destinar á las restantes de la línea e i v e r ^ q u é diligencia trabajaban innu-
cioso y elegante teatro de esta ciudad una es- e l numeroso personal que ea ella tenía ocu- m e r a D | e s brazos. Incalculable es el valor quo 
cogida función á que asistió S. E . , concur- pido, con lo cual recibirán notable impulso d e l e n e r l o d o , 0 q u e h a n recejido. 
riendo .gualmecte un concurso inmenso y estos trabajos. „ r

 K , t i e m p o está hermoso estos dias y con 
cuanto se encierra ea ella de neo y bello. El Como consecueocia necesaria de lasobras a s p e c l 0 d e continuar. | 0 que después de las 
arsenal fué visitado ayer también por el se- del puerto han aumentado considcrablemen- » r a ndes lluvias favorece mucho al campo, 
ñor Marchessi, jkboy domingo por la maña- te los ingresos en la reata de Aduanas. So- 6 (Comercio') 
na se ba dirigido 4 examinar las magnificas | 0 en los 15 primeros dias de este mes se ha 
obras de la fortaleza de la Mola. recaudado cerca de millón y medio de reales; 

No pue lo anunciar de fijo á Vd3. el dia de suerte que la admiaistracioo dejará rú
en que deberá regresar á esa S E . , .pero he bierta con exceso la cantidad señalada por 

la superioridad para el presente mes. 
Este satisfactorio resultado demuestra 

los grandes' beneficios que está destinada 4 
producir aquella gran mejora. 

Anteayer fué decomisada por los carabi
neros ooa tartana que conducía cinco odres 
ile vino mosto. La Autoridad municipal debe 
ejercer la más exquisita vigilancia para im
pedir la expendicion de este liquido tan per
judicial 4 la salud. 

(Diario mercan'd.) 

S. E . en la casa habitación del Sr. General 
Gabernador, 4 donde concurrieron todas las 
corporaciones y demás personas notables. 
Después pasó 4 la casa de Ayuntamiento, 

oido decir que se espera de on mom ento á 
otro en Maneo el vapor de guerra Limen, á 
cuyo bordo se embarcará con dicho objeto.» 

(Mallorquín). 
SEVILLA 17 de octubre.—El Sr. Obispo 

de Coria se ocupa hace ya dias en adminis
trar el Sacramento de la Confirmacioa. Pa
rece son muy numerosos los niños que van 4 
recibirlo, porque desde 1855 en que falleció 
el señor de Romo, no se habia presentado 
para elio una oportunidad como la presente. 

Por la parte no oficial, 
D. PITA. 

ANUNCIOS. 
En el pueblo de Venturada de la Sierra 

se ha estraviaéo el día 9 del corriente una 
burra cuyas señas son; pelo pardo, de dos 
cuerpos, edad ocho años, en on brazuelo uoa 
raya que se conoce ha sido sajado,con unos 
botones de fuego al rededor. La persona 
qae sepa su paradero sa servirá avisar al Sr. 
alcalde de dicho pueblo. 

Km ron, D. M\NUBL PITA. 

MADRID.—lavitENTA DE MANUEL PITA, CALLE BC LA MADURA ALTA, NON. 42. 


